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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2023. A 

Despacho de la señora Juez el presente proceso verbal de responsabilidad 

civil extracontractual para resolver lo pertinente. Sírvase Proveer.  

 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.  

DEMANDANTES:  JUAN DANIEL GONZALEZ HERNANDEZ. 

    JUAN CARLOS GONZALEZ RENTERIA. 

    GLORIA MERY HERNANDEZ MARTÍNEZ.   

DEMANDADOS:  FABER ZAPATA HELIO. 

    HECTOR BUITRAGO PALACIOS. 

    TAXIS VALCALI S.A. 

    COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2022-00009-00. 

 

Revisado el presente asunto, se observa quela Fiscalía 43 Local de Cali no ha 

dado respuesta a la prueba de oficio requerida mediante el oficio No. 731 de 

fecha 29 de septiembre de 2023, razón por la cual resulta necesario requerir a 

dicho despacho en aras de dar continuidad al proceso.  

 

En virtud de lo anterior y sin entrar en más consideraciones, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la FISCALÍA 43 LOCAL DE CALI para que de cumplimiento a lo 

solicitado en el oficio No. 731 de fecha 29 de septiembre de 2023, en el 

sentido de que remita a este despacho copia COMPLETA de la investigación 

penal adelantada por los hechos en los cuales resultó lesionado el 

demandante JUAN DANIEL GONZALEZ HERNANDEZ – C.C. 1.115.077.942- 

investigación con Radicación No. 760016000196201681457.  

 

Líbrese oficio por secretaría y concédase el término de diez (10) días hábiles 

para que se de cumplimiento al requerimiento realizado por este despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 



Firmado Por:

Claudia Cecilia Narvaez Caicedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 313ed0250037c8b9361d95fc9f1444c71bfbd30c1b51f11208dda4b16aeda23b

Documento generado en 13/12/2023 10:25:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


